
RADICACIÓN DE PROCESO
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA 

PROVIDENCIA
OBJETO MAGISTRADO PONENTE

LINK 

PROVIDENCIA 

73268-31-05-001-2019-00249-02 ORDINARIO
Claudia Milena Martinez Y José 

Ignacio Barragan Galeano

DISEÑO Y MODA NUEVO 

MUNDO S. A.
26/10/2021

ADMITE RECURSO Y 

CORRE TRASLADO

CARLOS ORLANDO VELASQUEZ 

MURCIA
PDF

73411-31-03-001-2020-00094-01 ORDINARIO Laura Marcela Rubiano Asistimos Salud IPS y otro. 25/10/2021
ADMITE RECURSO Y 

CORRE TRASLADO
MONICA JIMENA REYES MEJIA PDF

73001-31-05-005-2020-00196-01 EJECUTIVO Colfondos S.A. Departamento del Tolima 26/10/2021 CONFIRMA DECISIÓN AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73168-31-03-001-2020-00095-01 ORDINARIO Luis Fernando Alvira Estrada Cafisur y Colpensiones 26/10/2021
NO CONCEDE 

CASACION
AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-31-05-006-2013-00679-01 ORDINARIO Luz Dary Forero Rodríguez
Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones
26/10/2021

OBEDECIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO
OSVALDO TENORIO CASAÑAS PDF

73001-31-05-006-2015-00202-02 ORDINARIO Jaime Guzmán Saavedra y Otra

Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías 

Protección S.A

26/10/2021
OBEDECIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO
OSVALDO TENORIO CASAÑAS PDF

73001-31-05-003-2019-00133-01 EJECUTIVO Alfonso Guzmán Romero Colpensiones 26/10/2021 CONFIRMA AUTO
CARLOS ORLANDO VELASQUEZ 

MURCIA
PDF

Respetados Usuarios:

1.	 Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional y WhatsApp es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 

M y de 1:00 PM a 5:00 PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente.

2.	Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a  nuestro correo electrónico institucional  atienda la formula “Qué es — Sobre qué es” por 

ejemplo « interponer Recurso de Casación — radicado del proceso, Magistrado Ponente». 
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